
En este apartado se refleja la actividad desarrollada por el Consejo General del Poder Judicial en 
materia de Violencia Doméstica y de Género durante el año 2011. Se estructura en dos apartados: 
 

1. Actuación del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género 
2. Actividad del Consejo General del Poder Judicial en esta materia 

 
1. ACTUACIÓN DEL OBSERVATORIO CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO.  
El Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género se constituyó el 26 de septiembre del 2002. 
Lo componen el Consejo General del Poder Judicial (con la representación en este momento de tres 
Vocales, ostentando una de ellas la Presidencia), el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad (en la actualidad, a través de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género), el 
Ministerio de Justicia, la Fiscalía General del Estado, las Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas en materia de Justicia, a través de rotación anual (en 2011, la representación de las CCAA 
correspondió  a la Comunidad de Madrid), y el Consejo General de la Abogacía Española. 
El Observatorio se creó con la finalidad de contribuir a las múltiples iniciativas y actuaciones que, desde 
ámbitos muy distintos y de forma coordinada, se requieren para la erradicación de esta lacra social y 
que venían siendo abordadas por separado por las instituciones que pasaron a integrarlo.  
Su ámbito de actuación reside fundamentalmente en el tratamiento de la violencia doméstica y de 
género en el campo de la Administración de Justicia.  
 
Entre las actividades llevadas a cabo este año, pueden destacarse las siguientes: 

1.1 Reuniones del Observatorio. 
Se han celebrado dos reuniones plenarias, los días 8 de marzo y 14 de junio, en la sede del Consejo, 
que también lo es del Observatorio. 

1.2 Premio 
El 14 de junio de 2011, el Observatorio acordó la entrega del VII Premio a la labor más destacada en la 
erradicación de la violencia doméstica y de género, por su trayectoria personal y por su compromiso 
político y social a “Mª Teresa Fernández de la Vega, Carmen Quintanilla Barba y a Graça Machel”. El 
acto de entrega tuvo lugar el día 26 de septiembre. Participaron en el mismo, en representación de las 
instituciones que integran el Observatorio, el Presidente del Consejo General del Poder Judicial y del 
Tribunal Supremo, el Ministro de Justicia, la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, el Fiscal 
General del Estado, la Consejera de Presidencia, y Justicia de la Comunidad de Madrid, el Presidente 
del Consejo General de la Abogacía Española y la Presidenta del Observatorio, también Vocal del 
Consejo.  
En dicho acto, se contó con la presencia de numerosas personalidades del ámbito jurídico-judicial, 
asociativo, institucional, cultural, de medios de comunicación, universitario, de medios de comunicación 
y con numerosas mujeres que quisieron acompañar a quienes recogía este Premio. Se les hizo 
entrega, como es tradicional, de una litografía del logo del Observatorio, realizado por el pintor Frederic 
Amat.  

1.3 Celebración del IV Congreso del Observatorio 
Los días 16 y 17 de noviembre se celebró el IV Congreso del Observatorio contra la Violencia 
Doméstica y de Género, en el antiguo Salón de Sesiones del Senado.  Participaron entorno a 340 
personas pertenecientes a los diferentes colectivos representados en el Observatorio: carrera judicial, 



carrera fiscal, abogacía, secretarios y secretarias judiciales, forenses, psicólogos/as, personal de 
servicios sociales y de atención integral y asociaciones de mujeres, interviniendo igualmente 
representantes del ámbito de la educación y funcionarios/as de instituciones penitenciarias. 
Los objetivos del Congreso, que se constituye como un ámbito de reflexión sobre la situación actual y 
sobre las medidas necesarias para mejorar la respuesta institucional contra la violación de derechos 
humanos que significa la violencia contra las mujeres y sus hijos e hijas, se centraron en abordar cuatro 
ámbitos: 

1. Balance de la aplicación de 6 años de la ley Integral en la Administración de Justicia 
2. Violencia de género y víctimas especialmente vulnerables: respuesta Judicial y prevención  
3. Violencia de género en el ámbito internacional, especial referencia a los casos de femicidio y la 

normativa internacional existente. 
4. Sistemas de valoración del riesgo: prevención y gestión. 

Las ponencias presentadas, que se encuentran disponibles en la página web, respondieron 
perfectamente a los objetivos planteados. Se abordó, desde un punto de vista multidisciplinar, el 
estudio del recién firmado Protocolo de Valoración Urgente del Riesgo, que consiste en una aplicación 
informática que permite al Médico Forense de guardia realizar una valoración urgente de riesgo en los 
primeros momentos de la guardia en atención, principalmente, a las circunstancias del denunciado.  
El Congreso y los debates suscitados en su desarrollo han constituido una buena herramienta para 
valorar los problemas suscitados en la aplicación de la Ley Integral y ofrecer alternativas a los mismos, 
así como para renovar el compromiso de todas las instituciones de seguir trabajando en la desaparición 
de la violencia contra las mujeres.  
 

1.4 Declaración Institucional de 25 de noviembre de 2011 
El Pleno del CGPJ aprobó la Declaración Institucional del Observatorio en la que reafirmaba su 
compromiso en la lucha por la erradicación de la violencia de género. Además se solicitaba la 
aplicación de las medidas y los recursos legalmente previstos para la lucha contra este tipo de 
violencia, puesto que en la sociedad siguen funcionando mitos perversos como el alcohol, drogas o 
trastornos  mentales como la causa última de violencia, que desvían la atención sobre la causa 
principal de la violencia, que es la desigualdad, y mantienen los obstáculos y resistencias en el camino 
hacia la igualdad real. Desmontar estos mitos y presentar los malos tratos como vulneraciones de 
derechos humanos es prioritario.  
También se manifestó como acción prioritaria el garantizar la protección y tratamiento institucional 
adecuado de las víctimas especialmente vulnerables como las mujeres discapacitadas, mayores e 
inmigrantes, y la salvaguarda de los hijos e hijas menores que sufren el entorno de violencia, así como  
desarrollar medidas preventivas como la intervención en el aprendizaje de los jóvenes para que no 
reproduzcan comportamientos machistas. La educación y la cultura es la vacuna contra la violencia.  
 

1.5 Actualización de la página web.  
La página web del Observatorio, cuyos accesos son tanto a través de la página del Poder Judicial 
como, directamente, a través de la página propia (www.observatoriocontralaviolenciadomesticayde-
genero.es) se ha venido actualizando periódicamente, incorporando las estadísticas trimestrales de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, Audiencias Provinciales y Juzgados de lo Penal, en materia de 
violencia sobre la mujer en el ámbito regulado por la Ley Integral, así como aquellas declaraciones, 
informes e información de interés elaboradas por el Observatorio o por el Consejo. 



 
1.6 Comunicados del Observatorio.  

El Observatorio ha emitido a lo largo del año, como viene siendo habitual, varios comunicados 
exponiendo su posición sobre algunos hechos o situaciones, incluyendo lo relativo a la información 
estadística sobre los primeros seis años de aplicación en sede judicial de la Ley  Integral. 
 

1.7 Convenios, propuestas. 
1.7.1 Actualización del formulario de solicitud de la Orden de Protección, debido a la firma del 

Protocolo de Actuación del Servicio Telefónico de Atención y Protección para Víctimas 
de la Violencia de Género (ATENPRO), firmado el día 8 de junio de 2010, entre el 
Ministerio de Igualdad y la Federación Española de Municipios y Provincias. El nuevo 
modelo se remitió a todas las instituciones integrantes, en su día, de la Comisión de 
Seguimiento de la Orden de Protección. 

1.7.2 Se han realizado varias actuaciones para ampliar la aplicación del Protocolo del sistema 
de seguimiento por medios telemáticos a las penas de alejamiento y no sólo a las 
medidas cautelares. En tanto no se culmine la modificación del protocolo se acuerda que 
la Delegación del Gobierno para la Violencia tramitará todas aquellas peticiones de 
imposición de dispositivos telemáticos que se dicten como penas. 

1.7.3 El Ministerio de Justicia presentó el Protocolo de Valoración Urgente del Riesgo, nuevo 
sistema de valoración pericial forense del riesgo, que permite hacer una predicción del 
riesgo contra la pareja muy ajustada. Se pretende que este informe forense pericial se 
realice a través de las Unidades de Valoración Forense Integral del Riesgo o en el 
decurso de la guardia por los médicos forenses y en un plazo muy breve. 

 
 
2. ACTIVIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL EN VIOLENCIA DOMÉSTICA Y 

DE GÉNERO 
La Sección del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del Poder 
Judicial está dirigida por tres Vocalías, Dña. Inmaculada Montalbán, que ostenta la presidencia, Dña. 
Gemma Gallego y D. Carles Cruz. 
Además del análisis estadístico trimestral sobre los datos de denuncias, procedimientos y sentencias 
dictadas por los órganos jurisdiccionales en esta materia y estudios que se realizan, en base a análisis 
de sentencias, para mejorar la aplicabilidad y efectividad de la Ley Orgánica de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, la entrada en vigor de esta Ley Orgánica y, en concreto, sus 
Títulos IV y V, relativos a la tutela penal y a la tutela judicial, ha supuesto una permanente actividad del 
Consejo en esta materia. De la desarrollada en 2011, cabe destacar: 
 

2.1 Formación  
2.1.1 Tras la modificación de la LOPJ, operada por LO 1/2009, de 3 de noviembre, relativa al 

nuevo apartado 3 bis del artículo 329, que introduce la formación obligatoria previa, 
antes de la toma de posesión de los nuevos destinos, para los y las titulares de plaza, 
por concurso o ascenso, en Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en Juzgados de lo 
Penal especializados en violencia de género o en Secciones penales y civiles 



especializadas de Audiencias Provinciales, se han organizado varios cursos de 
formación obligatoria.  

Esta formación consta de una fase de formación teórica on line, y una fase de prácticas dividida en 
tutorías en órganos especializados y en visitas a recursos asistenciales a disposición de las víctimas de 
esta violencia en los respectivos territorios.  
En este año se han organizado ocho ediciones del curso de especialización, en concreto 87 nuevos 
titulares de órganos especializados en violencia sobre la mujer lo han realizado. 

2.1.2 Aparte de la formación obligatoria especializada, en colaboración con el Servicio de 
Formación Continua de la Escuela Judicial se organizan cursos sobre la materia, en 
concreto, los días 23 a 25 de marzo tuvo lugar una actividad sobre “Actualización de 
criterios de interpretación en materia de violencia de género”. En ella participaron como 
ponentes representantes de los diversos grupos parlamentarios, quienes expusieron su 
perspectiva respecto a las futuras reformas legales en la materia. 

Y los días 15 a 17 de junio tuvo lugar un “Encuentro entre Jueces/zas de Violencia sobre la Mujer y 
Jueces/zas de Familia”. El encuentro tenía por objetivo, cinco años después de la entrada en 
funcionamiento de los JVM, intercambiar puntos de vista y experiencias de los conflictos judicializados 
de familia, tanto si se producen en contextos de violencia contra las mujeres aflorados en el proceso 
como si no afloran o no existen. Se trataba también de reflexionar sobre las princípiales cuestiones de 
competencias surgidas en este tiempo, que han ocasionado obvias dilaciones en el pronunciamiento 
judicial, y detectar las diferencias de unos y otros supuestos así como evidenciar las diferentes 
consecuencias que prevé el ordenamiento jurídico para unos u otros en aspectos tan importantes como 
las decisiones sobre la guarda y custodia, el régimen de visitas de los y las menores o la mediación.  

2.1.3 Este año, como ya viene siendo tradicional desde el año 2003, se ha mantenido y 
profundizado la formación en las materias de igualdad y violencia de género en el Plan 
Docente de Formación Inicial. Así forman parte del programa docente o curricular 
bloques en materia de violencia y de igualdad, tanto en su vertiente penal como civil, o 
aspectos vinculados y complementarios de medicina legal. Además de estas 
modificaciones, que forman parte ya del curriculum del curso lectivo, se ha realizado un 
Curso Monográfico sobre violencia doméstica y de género y una Actividad 
Multidisciplinar sobre discriminación por razón de género. Los/as jueces/zas en prácticas 
de la promoción 2009-2011, han complementado la fase de las estancias o prácticas en 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con otras estancias, de corta duración, en 
otros órganos jurisdiccionales e instituciones que aporten un conocimiento mayor del 
entorno y de la función del juez, entre las que se encuentra una estancia en Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer. Esta experiencia se inició con la promoción anterior. 

 
2.2 Estadísticas Judiciales: 

En el año 2005, los Boletines Estadísticos, que ya venían contemplando un apartado específico desde 
el año 2003 para ofrecer información trimestral sobre la actividad judicial en materia de violencia 
doméstica, incorporaron otro apartado para mostrar la actividad judicial en materia de la violencia de 
género regulada por la Ley Integral, con la misma periodicidad, creándose, además un boletín 
específico para reflejar las actividades de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer exclusivos. 
Las estadísticas se publican trimestralmente, desglosadas por Tribunales Superiores de Justicia, 
provincias y partidos judiciales, e incorporan datos relativos, entre otros, a asuntos registrados, órdenes 
de protección, medidas cautelares adoptadas, personas enjuiciadas y forma de terminación de los 
procedimientos.  



En 2006, los apartados específicos, relativos a violencia contra la mujer, se introdujeron igualmente 
tanto para los Juzgados de lo Penal como para las Secciones Penales de las Audiencias Provinciales 
especializadas en Violencia sobre la Mujer.  
El Consejo ha suministrado información de estas actividades, que ha publicitado el Observatorio. A 
partir de esa información, el Observatorio ha hecho un balance de la respuesta judicial frente a la 
violencia de género en el ámbito de las relaciones de afectividad en los seis primeros años de 
funcionamiento de los órganos especializados creados por la Ley Orgánica de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.  
La Presidenta del Observatorio señaló que los datos judiciales en esta materia insiste en que estos 
datos revelan que en “la sociedad española aún sigue existiendo una bolsa de maltrato que no termina 
de emerger”. Al mismo tiempo, destaca “la importancia de actuar en el ámbito de la prevención del 
maltrato ya que los juzgados y tribunales intervienen cuando ya se ha cometido el delito contra las 
mujeres víctimas de esta lacra social”. Para Inmaculada Montalban, las estadísticas indican además “la 
necesidad de continuar en el proceso de especialización de los juzgados penales en violencia de 
género a fin de unificar criterios interpretativos de la legislación y cumplir con las recomendaciones del 
Parlamento Europeo que, en su informe de abril pasado, resalta la eficacia de la especialización de 
todos los operadores jurídicos en este tipo de delitos.  

 
2.3 Reuniones Grupos de Expertos/as en Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del 

Poder Judicial. 
El Grupo de expertos/as del CGPJ, compuesto por magistradas y magistradas especialistas en esta 
materia, han llevado a cabo diferentes estudios de análisis de sentencias, tanto de aplicación  de la ley 
integral como de sentencias dictadas en casos de homicidio y asesinato. Para la puesta en común de 
conclusiones, debate, etc. se llevaron a cabo varias reuniones, fruto de estas reuniones han sido los 
siguientes estudios y acuerdos: 

2.3.1. Estudio sobre sentencias dictadas en 2009 por los Tribunales del Jurado y Audiencias 
Provinciales en casos de homicidios y/o asesinatos entre miembros de la pareja o ex pareja. 

El estudio confirma las conclusiones alcanzadas en los estudios realizados sobre sentencias dictadas 
en el periodo 2001-2005 y 2006. Se ha pretendido dar continuidad a los estudios anteriores, 
manteniendo los aspectos abordados en aquéllos. En cuanto a la nacionalidad de víctima y agresor, en 
las referidas sentencias, relativas, obviamente, a hechos ocurridos con anterioridad al año en que 
fueron dictadas, eran españolas el 67,5% de las víctimas y el 57% de los agresores. La relación de 
convivencia se mantenía en el 58% de los casos, el 71% de las víctimas tenían hijos/as y en tres casos 
éstos estaban presentes en el momento de los hechos.  
En 14 de las 45 sentencias analizadas existían denuncias anteriores a los hechos, el 31%. La práctica 
totalidad de sentencias estudiadas son condenatorias. De las 47 resoluciones estudiadas, 43 son 
condenatorias, un 91% del total, lo que supone un descenso de 2 puntos respecto a las sentencias 
dictadas en 2008. Un 9% -4 sentencias- son absolutorias. De éstas, 2 resoluciones, un 4,5% del total, 
lo son por no haber resultado acreditada, sin género de dudas, la autoría del acusado en el resultado 
de muerte. Otras 2 resoluciones, un 4,5% de ellas, lo son por estimar que concurría una circunstancia 
eximente completa de la responsabilidad criminal en el acusado, esto es, por no poder derivar de la 
ejecución de los hechos por el acusado la imposición de una pena, al concurrir en aquel momento una 
circunstancia que eximía de la responsabilidad criminal al autor, situaciones en las que el ordenamiento 
jurídico opta por imponer medidas de seguridad. En estas dos sentencias, la medida de seguridad -
internamiento  psiquiátrico- lo es por el mismo tiempo que hubiera durado la pena de prisión, de no 
haberse apreciado la concurrencia de la circunstancia eximente. El total de las penas privativas de 
libertad impuestas en las 30 sentencias que condenan por el delito de asesinato asciende a 531 años y 



9 meses, lo que implica una media de casi 18 años (17,72) de pena de prisión. Ello supone una 
disminución de algo más de un año de prisión de media respecto de las penas impuestas por este 
mismo delito en las sentencias dictadas en 2008. 

2.3.2. Aprobar el informe sobre propuestas de reforma legislativa –sustantivas, procesales u 
orgánicas- vinculadas a la aplicación de la Ley Integral. 

2.3.3. Elaboración de propuestas de enmiendas al anteproyecto de Tribunales de Instancia así 
como un corpus de propuestas de enmiendas a la LECivil y LECrim, en lo que afecta a la 
regulación de la violencia de género, para elevar a los diferentes Grupos Parlamentarios. 

2.3.4. Estudio sobre el análisis de los informes de víctimas mortales de los años 2009 y 2010, a fin 
de extraer conclusiones sobre la respuesta judicial que reciben las mujeres que habían 
denunciado previamente a la muerte. 

2.3.5. Se debatieron los objetivos de trabajo que este grupo se plantea para el año 2012, entre 
ellos la elaboración de propuestas de actuación para unificar criterios de reparto y la 
actualización de la Guía Práctica de interpretación y aplicación de la Ley Integral.  

 
2.4 Informes: 

2.4.1 El 14 de enero la Presidenta del Observatorio presentó a los medios el Informe sobre 
sentencias dictadas en 2009 por los Tribunales del Jurado y Audiencias Provinciales en 
casos de homicidios y/o asesinatos entre miembros de la pareja o ex pareja. Según las 
valoraciones de Inmaculada Montalbán, Presidenta del Observatorio contra la Violencia 
Doméstica y de Género, los datos del estudio evidencian, una vez más, que la mayoría 
de las víctimas mortales son mujeres que tienen o han tenido una relación de pareja con 
su agresor. “La cifra es muy similar a la de años anteriores; reflejando que en el 91 por 
ciento de los casos analizados nos encontramos con casos de violencia de género, y el 
resto, una minoría, el 9 por ciento, son casos de violencia doméstica”. “En el estudio 
también se aprecia un incremento del número de agresores/victimas de nacionalidad 
extranjera, con el consiguiente descenso de casos entre parejas de nacionalidad 
española, algo que venimos observando de forma sistemática desde que iniciamos este 
tipo de estudios”. Añade la Presidenta que “gracias a este tipo de estudios se puede 
constatar la aplicación de la Ley, cómo se está desarrollando el fenómeno de la violencia 
de género e intentar actuar en el ámbito de la prevención. Además, sirven como 
elementos de valoración para otros operadores como legisladores, trabajadores 
sociales, policías, etc…” 

2.4.2 El día 25 de mayo la Presidenta presentó el informe sobre víctimas mortales por 
violencia de género y doméstica en el ámbito de la pareja o ex pareja. En el año 2010 se 
registraron 73 mujeres muertas, lo que supuso un aumento del 32,7% respecto al 2009 y 
7 hombres, 6 a manos de sus parejas mujeres y 1 a manos de su pareja del mismo 
sexo. Destaca del presente estudio que 7 de cada 10 mujeres no habían denunciado, un 
38% eran extranjeras. La Presidenta reclamó una mayor implicación familiar y social 
para ayudar a las víctimas para poner fin a la situación de maltrato. Asimismo manifestó 
la necesidad de que los jueces/zas dispongan de informes periciales de valoración del 
riesgo y solicitó, como ya se había hecho en anteriores ocasiones, por ejemplo en el 
informe de víctimas mortales del año 2009,  un “despliegue generalizado de las 
Unidades de Valoración Forense Integral, con plantilla adecuada y formación 
especializada, que pueda ofrecer una valoración pericial del riesgo en un plazo temporal 
adecuado”.  



 
2.5 Informes de legalidad a Protocolos en materia de violencia de género que cuenten con la 

intervención del Consejo.  
2.5.1 Propuesta de “Convenio de Colaboración entre las Consejerías de Gobernación y 

Justicia y para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, el Consejo 
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia, para la actuación coordinada y la 
plena operatividad del punto de coordinación de las Órdenes de Protección en Violencia 
Doméstica y de Género en la Comunidad Autónoma de Andalucía”. 

2.5.2 “Protocolo de Actuación del Sistema de Seguimiento por Medios Telemáticos del 
cumplimiento de las Medidas y Penas de alejamiento en materia de Violencia de 
Género”. Este protocolo que amplía el uso de medios telemáticos para el control de las 
medidas de alejamiento en materia de violencia de género a las penas, fue aprobado por 
el Pleno del CGPJ el 16 de diciembre, aunque está pendiente de firma. 

 
2.6  Acuerdos del Pleno y de la Comisión Permanente del CGPJ. 

Los principales acuerdos adoptados en 2011 en esta materia o relacionados con la misma han sido: 
2.6.1 Acuerdo de 23 de noviembre de 2011, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por 

el que se atribuye a los Juzgados de lo Penal nº5 de Las Palmas de Gran Canaria, nº 4 de 
Algeciras, nº 6 de A Coruña, nº4 de Oviedo y nºs 8 y 9 de Zaragoza,  el conocimiento, con 
carácter exclusivo, de la materia relativa a la Violencia sobre la Mujer. También al Juzgado 
de lo Penal nº 6 de Bilbao (acuerdo de la Comisión Permanente, en funciones de Pleno, del 
20 de diciembre). 

2.6.2 Por su parte, la Comisión Permanente, a lo largo del año 2011, ha adoptado otros acuerdos 
relativos a medidas de refuerzo que afectan a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

2.6.3 Acuerdo del Pleno de 28 febrero: Aprobar, en los términos de la propuesta de la Comisión de 
Modernización e Informática, el informe emitido con relación al Proyecto de Resolución de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación por la que se establece el régimen de 
compensación y libranza por la prestación de los Servicios de Guardia en los Partidos 
Judiciales que cuenten con cuatro o más Juzgados de Violencia Sobre la Mujer.  

 
2.7 Reuniones y coordinación interinstitucional. 

A lo largo de todo el año, se han mantenido diversas reuniones, en diferentes ámbitos, al objeto de 
mejorar la coordinación interinstitucional. Entre otras: 

2.7.1 Se ha asistido a la primera reunión de la Comisión de Seguimiento del Protocolo en materia 
de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de alejamiento en 
materia de violencia de género, que ha tenido lugar el 1 de marzo de 2011. 

2.7.2 El Observatorio estuvo presente en el acto de Entrega de Premios otorgados por la ONG 
Women´s World Wide, que tuvo lugar el día 2 de junio del presente;  

2.7.3 La Presidenta del Observatorio mantuvo una reunión el día 22 de junio del presente , con la  
ONG sueca Cause of Death: Woman, que publicó un estudio en el que tuvo en cuenta el 
contenido de la entrevista, pudiéndose consultar en el siguiente enlace: 
http://www.aftonbladet.se/nyheter/dodsorsakkvinna/.  



2.7.4 Una de las peticiones recurrentes desde el Observatorio ha sido la necesidad de la creación 
de las Unidades de Valoración Forense Integral en los partidos judiciales que carecen de 
ellas, ya que los estudios sobre casos de homicidio y asesinatos elaborados anualmente nos 
revelan  la urgencia del despliegue generalizado de las Unidades de Valoración Forense 
Integral, con plantilla adecuada y formación especializada, que pueda ofrecer en el tiempo 
indispensable, entre otros, informes de valoración pericial de riesgo. 

Desde la Delegación Especial del Gobierno y Ministerio de Justicia se iniciaron los trabajos para la 
elaboración de un Protocolo de Valoración Urgente del Riesgo, que consiste en una aplicación 
informática que permite al Médico Forense de guardia realizar una valoración urgente de riesgo en los 
primeros momentos de la guardia en atención, principalmente, a las circunstancias del denunciado. 
El día 6 de julio de 2011, en el Ministerio de Justicia, tuvo lugar la presentación del “Protocolo Médico-
forense de Valoración Urgente del Riesgo de Violencia de Género” en la que la Presidenta del 
Observatorio participó como miembro de la Mesa Presidencial en la inauguración de la presentación. 
En la actualidad el programa informático para la valoración urgente del riesgo está en disposición de 
aplicarse en zona Ministerio y se pretende que sea asumido por el resto de CCAA con competencias en 
materia de justicia. 

2.7.5 El 28 de octubre se celebró la sesión de constitución de la Comisión Mixta de 
Seguimiento en ejecución del Convenio de Colaboración entre las Consejerías de 
Gobernación y Justicia, y para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, el 
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia para la actuación 
coordinada y la plena operatividad del Punto de coordinación de las órdenes de 
protección en violencia doméstica y de género en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

2.7.6 Por otro lado, los Vocales del Observatorio reiteraron a los/las miembros de la carrera 
judicial destinados en órganos jurisdiccionales con competencias en violencia sobre la 
mujer el acuerdo alcanzado con el Ministerio del Interior, por el cual, a través del Punto 
Neutro Judicial, se tiene acceso al Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 
Violencia de Género (Sistema VdG). 

2.7.7 Reuniones con titulares de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
El día 17 de marzo Dª. Inmaculada Montalbán y D. Carles Cruz visitaron los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer de Barcelona. A esta reunión asistió como invitada la Subdirectora General de 
Planificación y Coordinación Interinstitucional de la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género, que expuso el funcionamiento del sistema telemático de seguimiento de las medidas y penas 
de alejamiento.  
A lo largo de todo el año los Vocales del Observatorio, en sus visitas territoriales, han aprovechado 
para atender las demandas de los titulares de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer del territorio. 
 

2.8 Actividades de Sensibilización y Divulgación:  
En este extremo, se han continuado desarrollando un gran número de actividades de sensibilización y 
divulgación de los objetivos y actividades del Observatorio así como de lo que va siendo la aplicación 
de la Ley Integral en los órganos jurisdiccionales. Además se ha continuado participando en actividades 
de sensibilización sobre la violencia de género. Y asistiendo a aquellas jornadas, presentaciones 
relacionadas con la materia. 
Cabe destacar, entre otras muchas, la participación de la Presidenta del Observatorio como ponente en 
las siguientes actividades: 



- “Actuar frente a la violencia de género” con la conferencia inaugural “La violencia de género 
en España” organizada por el Colegio Oficial de Médicos de Navarra y celebrada en 
Pamplona el 12 de febrero de 2011. 

- Reflexiones actuales sobre la Violencia de Género” celebrado en la Concejalía de Igualdad 
del Ayuntamiento de Logroño el18 de marzo de 2011. 

- Conferencia: “Derechos Humanos y Violencia de género” para el Máster Erasmus Mundus, 
UNED, 24 de enero de 2011. 

Ha participado como ponente en las siguientes actividades de carácter internacional: 

- “Mesa de Debate Internacional sobre Feminicidio/Femicidio” organizado por CLADEM 
(Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de la Mujer) los días 19 y 20 de mayo de 
2011 en Rosario (Argentina)  

- Reuniones de seguimiento y apoyo a la lucha contra la violencia de género y el Observatorio 
de Violencia en Panamá, la semana del 6 al 10 de junio. 

- Del 9 al 13 de julio se desplazó a Cartagena de Indias (Colombia) a fin de participar en 
diferentes actividades en ejecución del Programa Iberoamericano de Formación Técnica 
Especializada (PIFTE) de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. En concreto participó en el Curso: “Violencia de Género y Feminicidio” 
organizado por el Centro de Formación de la Cooperación Española, el Consejo General de 
la Abogacía Española, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y el CGPJ, 
impartiendo una ponencia sobre: “El Observatorio como instrumento de análisis de la 
Violencia de Género”, que tuvo lugar el 12 de julio. 

- Del 17 al 23 de septiembre, invitada por la Fundación “Justicia y Género”, el Poder Judicial 
de Guatemala y el programa Mujer, Justicia y Género del ILANUD, participó como ponente 
con la  charla inaugural “El feminicidio/femicidio y el Observatorio contra la violencia de 
género” en la Séptima Pasantía que lleva por título “Juzgar los Feticidios- Feminicidios con la 
Perspectiva de Género”. Aprovechó su estancia en Guatemala para tener reuniones con la 
Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos  (AIETI), y con 
asociaciones de mujeres que, con la colaboración de la AECID,  están proyectando crear un 
Observatorio de Violencia en el país.  

- Del 5 al 6 de diciembre se desplazó a Brasil, invitada por el Escola da Magistratura do 
Estado do Rio Janeiro (EMERJ) y por la Escuela de Formación y Perfeccionamiento de 
Magistrados (ENFAM), para participar como ponente en el I Encuentro Internacional sobre 
Violencia de Género Brasil-España 2011. 

El Observatorio ha asistido a la presentación del Observatorio para la Igualdad de Género en América 
Latina y el Caribe, el pasado 14 de marzo, y a la mesa redonda, organizada por el Instituto de la Mujer, 
sobre el uso de Internet como oportunidad para promover la Igualdad. Además de participar en la 
Jornada de sensibilización sobre la violencia de género, organizada por la Secretaría de Estado de 
Igualdad y la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, “Saca Tarjeta Roja al 
Maltratador”,que incluyó:  

- Campañas institucionales de los últimos años. 
- Proyección de los cortometrajes: “Menos es más, cine para ser la voz de quienes callan” 
- Exposición de viñetas: “Por una vida sin malos tratos”. 
- Proyección del cortometraje nominado a los Premios Goya 2011: “El orden de las cosas”. 



Ha participado en varias conferencias, como la que tuvo lugar el 23 de noviembre en el Ayuntamiento 
de Madrid sobre “Buenas prácticas frente a la victimización secundaria” y el 28 de octubre, en el Ateneo 
de Mahón para difundir la actividad del Observatorio.  
La Presidenta del Observatorio ha difundido la actividad y objetivos del OVDyG a través de las 
entrevistas concedidas a diferentes medios de comunicación como Yo Dona o TVE.  

 
2.9 Foro Virtual. 

Se mantiene, en la extranet del Consejo, una Comunidad Virtual a la que tienen acceso todos/as los/as 
jueces/zas y magistrados/as de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. En este año 2011 se ha dado 
acceso también a todos los titulares de otros órganos jurisdiccionales especializados en violencia sobre 
la mujer (Audiencias Provinciales y Juzgados de lo Penal).  
Esta Comunidad Virtual tiene por objetivo facilitar la comunicación entre los miembros de la carrera 
judicial, así como ofrecer una herramienta útil para poder compartir diferentes reflexiones que suscita la 
interpretación de la Ley Integral con todos los miembros de la Comunidad Virtual. A la misma se 
incorporan  resoluciones o documentos (artículos..) que se consideren de interés.  

 
2.10 Actividades de colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales.  

Tanto la Presidenta del Observatorio como desde la Sección se colabora con cuantas iniciativas 
internacionales le son propuestas, tanto en la modalidad de recibir en esta sede a delegaciones 
extranjeras que se desplazan para conocer las actividades y funcionamiento del Observatorio, como 
participando en actividades en el exterior. 
Además, se ha colaborado con dicho Servicio para atender la participación del Consejo interesada en 
proyectos internacionales de la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID) y 
de la FIIAPP o atendiendo invitaciones de diversas instituciones para participar en diversos foros en los 
que ofrecer reflexiones sobre la experiencia del Observatorio u otras actuaciones vinculadas con la 
respuesta y actuación jurisdiccional frente a esta violencia criminal. 
Entre otras, pueden citarse  las  siguientes actividades:  
-  Recepción de una delegación de Túnez, a fin de conocer tanto la organización judicial en esta 
materia como la labor del Observatorio. La visita tuvo lugar el día 13 de mayo en la sede del 
Observatorio.  
- También se recibió la petición de la Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas 
Iberoamericanos para que el Observatorio colabore en un proyecto para la lucha contra la violencia de 
género y para la aplicación de la Ley del Feminicidio en Guatemala y se realizó una entrevista en la 
sede central del Consejo General del Poder Judicial con la representante de dicha Asociación, Dª 
Tatiana Retamozo, que tuvo lugar el día 3 de mayo.  
- El día 13 de julio asistió una delegación de Chile, interesada en conocer la labor del Observatorio, 
formada por la Viceministra de Justicia, el General de Carabineros de Chile, el Teniente Coronel de 
Carabineros Ingeniero del Ministerio de Justicia, la Jefa de la Subdirección Técnica de Gendarmería de 
Chile (institución penitenciaria), el Jefe Departamento de Radiocomunicaciones de Gendarmería de 
Chile, un Abogado de Gendarmería de Chile y una Periodista del Ministerio de Justicia.  
- El Observatorio recibió a la Delegación de la República de Macedonia, encabezada por la 
Presidenta del Poder Judicial Macedonio y a personal del Instituto Nacional de las Mujeres de Uruguay, 
expertos en violencia de género.  

 



2.11 Participación en el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.  
En marzo del 2006 se publicó el Real Decreto sobre organización y funcionamiento del Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer. El Consejo General del Poder Judicial forma parte del mismo, como 
miembro permanente del Pleno y de la Comisión Permanente, a través de la Vocal y Presidenta del 
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género.  
A lo largo del año 2011 se ha asistido a todas las reuniones convocadas, tanto por la Comisión 
Permanente – 12 de abril-, como por el Pleno, en fecha de 8 de noviembre. 
 


